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tituir las mismas, en conformidad con lo sancionado por el aro
tículo 23 y concordantes de la Ley sobre Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de 27 de junio d~ HI74 Y del Re
glamento para su aplicadón de ::..o de julio de 1978, y presen
tar en el Servicio de Hidrocarburos, sus resguardos acredita
tivos.

Lo que ':omunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 3(1 de juniO

de 1980l, el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24 de s,=ptiembre
(.. Boletín Oficial del Estado» del 15 de noviembre), prorrogó has
ta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que las
Empresas que realizasen determinadas instalaciones industria~

les en los polígonos de preferente localización industrial, se aco·
giesen a los beneficios establecidos para los mismos -por el Real
Decreto 2224/1980, de 20 de junio (.Boletín Oficial del Estado
de 20 de octubre).

Habiéndose seguido todos los trámites establecid(ls en el
referido Real Decreto 224/1980, de ~ de junio, respecto de las
solicitudes presentadas por las Empresas relacionadas, procede
resolver sobre la.3 mismas,

Respecto a los proyecto-s presentados por las Empresas que a
continuación se indican, se ha considerado que no les son apli
cables los beneficios establecido, en el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de;unio (.Boletín Ofi~ial del Estado» de 20 de octubre), al
no estar ubicadas sus inst.alaciones en los polígonos industriales
de Elda y Orihuela en la. provincia de Alicante y el polígono Oes
te en El Palmar, en la provincia de Murcia.

- -Joveni, S. L.». Instalación de fábrica de artículos de
maquinaria en Monóvar (Alicante). Expediente A/2.

- Alfonso Hernández Sanz. Instalación de una fábrica de cal
zado en Monóvar Alicante). Expediente A/3.

- .Sociedad Cooperativa Calzados Monóvar. S C. L.~. Insta
lación de una fábrica de calzado en Monóvar (Alicante). Expe
diente A/7.

- José Antonio Torregrosa Pérez. Nueva industria dedicada
a envasado de condimentos. en Novelda (Alicante). Expedien
te A/8.

- ..Pep·e Vera. S. L.». Nueva fábrica de calzado, en petrel
(Alicante). Expediente A/21.

- José VasaIo AgulJó. Nueva fábrica de calzado, en Petrel
(Alicante). Expediente A/22 .

- .Pérez Escsmez Hermanos. S A.- Ampliación de indus
tria dedicada a la fihricaci6n de, conser\"C'S vegf'tales, en Cullas
(MurCIa). Expediente MU-8.

Por otra parte, si bien el artículo 5.° del referido Real De
creto 2224/1980, de 20 de junio, dice que el Ministerio de In
dustria y Energía. podrá tomar en consideración actividades
industriales cuyas instalaciones se ubiquen fuera de los polígo
nos preferentes, pero dentro del término rr.unicipal en que
éstos radiquen, o en casos excepcionales debidamente justifica
do!:: en los términos municipal.?s limítrofes a éste, los proyoctos
que nos ocupan no htlO sido considerados de excepcional im
portancia desde el punto de vista de desarrollo regional.

En el proyecto presentado por la Empresa .Selecta Shoes
Internacional. S. A. 1.», para la instalación de una industria de
dicada a la fabricación de calzado en la carretera de Alicante
kilómetro 377, Elda (Alicante), Expediente A/12, se hfln lleva
do a cabo las inversiones previstas en el citado proyecto con
anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de conce
sión de beneficios, por Jo que se considera no pueden ser estima
das como subvencionables dichas inversiones.

En ,su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

- Quedan denegadas las solicitudes de concesión de benefi
cios de acción rEgional presentadas por las empresas siguien"
tes:

- .Joveni, S. L.» Fábrica de artículos ~e maquinaria en
Monóvar (Alicante). Expediente A/2 .

- Alfonso Hernández Sanz. Fábrica de calzado en MOnO\'UT
(Alicante). Expediente A/3.

- -Sociedad Cooperativa Calzados Monóvar, S. C. L.», Fá
brica de calzado Monóvar ·(Alicante). Expediente Al?
. - José Antonio Torregrosa Pérez. Industria dedicada a en
vasado de condimentos en Novelda (Alicante). E"-pediente A/8.

- .Pepe Vera, S. L.», Fábrica de calzado en Petrel (Aii
cante). Expediente A/21.

- José Vasalo Agulló. Fúbrica de calzado en Pc'trc1 U\li.::::an
le}. Expediente A/22.

- .. Pérez Escamez Hermanos S A,., amplinción de industria
dedicada a la fabricación de conservas v\,·geta:f's en Bulla~
(\-furcia). Expediente MU8.

este sector de interés preferente. al amparo de lo establecldo
en la Ley 152/1'963, de 2 de diciembre,

La Empresa ..Alvima, S. L.-, solicitó, con fecha 25 de mayO
de 1982 acogerse a los beneficios otorgados por el citado Real
Decreto' 2200/1980, de 26 de septiembre, en su artículo tercero,
paTa llevar a cabo la rconversi6n de su Industria dedicada a la
fabricación de estufas a gas butano.

Examinado el programa presentado por ..Alvima. S. L.". por
la Comisión Ejecutiva, en seg¡i6n del 12 de noviembre de 1982, y
satisfaciendo dicho programa las condiciones exigidas por el
Real Decreto 2200/1980, de 26 de septiembre. y siendo sus ob
jetivos acordes con los señalados para el "~ctor en el ar.tl~ulo
segundo de dicho Real Decreto, procelle r~olver la SOliCItud
presentada al objeto de que la Empresa ~Alvima, S ..L.», pueda
disfrutar de la totalidad de los benefiCIOS estableCIdos en el
artículo tercero del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Direcdón General de
Industrias SideronletaJúrgicas y l~avales, este Ministerio ha te·
nido a bien d ¡sponer:

Primero.-Se declara a la Empresa .Alvima, S. L.». inclui
da dentro del sector de fabricación de aparatos electrodomés
ticos de la llamada linea blanca, declarado de .interés prefe
rente», por el Ral Decreto 2200/1980, de 26 de septiembre,
siéndole por consiguiente de aplicación los beneficlos estable
cidos en el articulo tercero de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al progra·
ma presentado por .Alvima, S. L.», el 25 de mayo de 1982.

Tercero.-La efectividad de los benefioíos otorgados se supe
dita al cumplimiento de las COndiciones generales fijadas en el
Real Decreto 2200/1980, de 2tI de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 19aJ.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

ORDEN de 6 de mayo de 1983 sobre contrato por
el que .Eniepsa» Cede a .Chevron» y a .Texspain»
sendas parti.cipaciones indivisas del 37,5 por 100
en la titularidad de los permisos .Alborán» A al E.

Ilma. Sra.: Vistos los escritos presentados por las Socieda~

des .Eniepsa.», .Chevron» y .Texspain», de Jos que la p'rimera
es titular al 100 por 100 en los permisos de investiga.ción de hi
dro~Brburos denominados -Alborá.n_ A, B, C. D y E, en virtud
de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1981, de 6 de marzo, de
otorgamiento de los mismos, en solicitud de autorización por la
Administración del proyecto de contrato suscrito por ellas el dia
24 de agosto de Ul82 en el que se conviene que .Eniepsa» desea
ceder a cada una de las comJlañías denominadas .Chevron. y
•Texspain», que desean adquirir un 37,5 por 100 de su partici~

pación en los permisos meritado.; en los términos contenidos en
las estipulaciones del pacto que presentan.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios e informado favorable
mpnte el expediente por la Dirección General de la Energía,
que ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo
décimo de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro'
carburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes de
su Reglament.o de 30 de julio de 1976, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

. Primero.-Se otorga la previa autorización a la transmisión
efcc;tuada por contrato de 24 de agosto de 1982, suscrito por las
Soclooads .Empresa Nacional de Investigación y Explotación
de Petróleo, S. A.» (.ENIEPSA»), .Chevron on Compeny al
Spain» {·CHEVRON_l y .Texaco Spain Inc.» (TEXSPAIN), de
cuyo articulado se infiere que, .Eniepsa desea ceder a cada una
de las compai"Jias denominadas .Chevron_ y .Texspain», que
d~sefln adquirir un 37,5 por 100 de su participación en los per
mlSOS meritados, de los que es única titular en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 995/1981, de 6 de marzo de 19"81,
en los términos convenidos en las estipulaciones del pacto que
presentan.

Segundo.-Como cdnsecuencia de la autorización otorgada El
la citada transmisión, la titularidad de los permisos de inves
ti,l7arión de hidrocarburos .Alborán~, A. B, C, D y E, queda
compartida por las sociedades en la s'iguiente forma:

.Eniepsa», 25 por 100

.Chevron~, 37,5 por 100.
•Texspain~, 37,5 por 100.

Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad, en todo mo
mento, y a los efectos de la Ley 21/1974, será solidaria ante
la Admin:stración y mancomunada entre los ip.teresados.

Tercero.:-Los permisos, objeto del presente ccntrato,' conti·
nuarAn sUjetos al contenido del Rea: Decreto 995/1981, de e
de marzo. por el que fueron otorgados.

Cuarto..-Las partes deberán ajust.ar sus garantías a la nue
va situ~cJón creada por la cesión autoriz.Ada, debiendo .Empre
sa NacIOnal de Investigación y Explotación de Petróleo Socie
dad A?ónima .. (ENIEPSAJ. sustituir y .Chevron Oí! C~mpany
of Sram» {CHEVRONJ y ..Texaco Spain lnc.» (TEXSPAINJ. cons-
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. ED. su virtud, este Ministerio,' en cumplimiento de 10 preve
nido ea 1& Ley de n de diclemm-. de 1858. ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla en IUI proplOl términoa la referida
sontencla y 18 publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado_,

Lo ClU~ comunico a V. l. para 8U concx:imiento y efectOl.
Dios auarde a V.!.·
Madrid. g de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

.de 1980). el Subsecretario, Luia C6rlOl Croiuier Bat1st&.

Ilmo. Sr. Subseoretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
701/1979, interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de
CataJufl.a y 'don Narciso: FelTer CAnovas, contra resolución de
este Ministerio de 3 de mayo de 1979, se ha dictado con fecha
26 de marzo de 1981, por la Audiencia Territorial de Barce·
lona, sentencia cuya parte dispostUva es coino sigue:

. .Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Colegio Oficial de Arqui.tectos de Ca
talufl.a y dOD Narciso Ferrer Cánov.... contra 1& resolución de
3 de mayo de 1979 de la DelegaciÓJl Prov1nciaJ de Industria de
Barcelona, por la que se deniegb. Ja competencia a don Nar
oi:so Ferrer Cánovas. Arquitecto, para redactar el proyecto de
instalación de suministro eléCtrico de baja tensi6n, del edificio
en construcción en calle Aribau, 245, de' esta dudad, y contra
la desestimación presunta del recurso de alzada ante 1& Direc
ción General de Energla. cuyo acto administrativo expreso de·
claramos no estar aJustado a derecho y le anulamos. a. la vez
que declaramos que los Arquitectos Superiores, en particular
don Narciso Ferrer Cánovas, son competeu,tes para redac,tar y
suscribir el Proyecto elect.rotécnico de baja ~nslón. & que se
refi.ere este proceso, como parte oomplementaria del Proyecto
de edificación en el que se inte¡ra., y todo ello, sin hacer
especial condena en las costas de este proceso.

AsI por esta nuestra sentencia, de la q:ue se llevará tes
timonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.·

La sentencia inserta. adquirió el caricter· de firme 8.I deses
timar el' Tribunal Supremo el recurso de apelación número 37.733
y dictada con fedia 21 de febrero de 1982.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venldo en la Ley de 27 de dioimbre de 1., ha tenido a bIen
disponer que se cumpla en sus propios ttnninos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el .Boletin Oficial
del Estado...

Lo que comunico ll'o V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de mayo de 1983.....P. D, (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Lui.s Carlos Croísster Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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La Dirección Provincial del MtnlIterlo de Industria y Ener·
gia en Ciudad Real, hace saber que por. ,el, Uu~simo señt!r
Director general de Minas ha sido otoraada y titulada la Sl
guiente conO!ilsión de explotación:

Número: 12.229. Nombre: .Calzada... Minerall Piedra pómez.
Cuadriculas: 6. Térniino municipal:' Calzacla de Calatrava.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineriade 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, 25 de febrero de 1H3.-El Director provincial,
Juan Antonio Ochoa y Pérez·Pa.stor.

- .Selecta Shoes Internacional, S. A. L.-, Fábrica de calzado,
en Elda (Alicante). Expediente All2. •

Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 80 de Junio de
Lo que comunico a V. 1. para su oonocimleuto y efect.08.

1980). el Subsecretario. Luis Carlos eroluier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario de, este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la qUB ,e.
autoriza s'l cambio de denominación social de .Me.
talúrgica de Santa Ana, S. A .•, por la d6 .Land
Rover Santana, S. A ... (expediente. JA~l1, JA~12
Y CR-llJ. •

Ilmo, Sr.: La Orden de este Mlni.rlo de 14 de febrero de
1977 {.Boletín Oficial del Estado. del11}, de aceptación de soli~
citudes presentadas al amp~ de lo dl'puelto, en la Orden de 8
de niayo de 1976 ·(.Bolelln Oflel&!' del Eetad"" del 20). para la
obtenc1ón de 10,5 beneficios previsto. en la zona de preferente
localizacl6n industrial de Jaén. aceptó l•• de la Empresa .Me~

tahirgica Santa Ana. S. A.. pa.ra 1& reaUzac1ón en dicha zona
de una industria auxiliar del automóvU (ex.pediente JA~l1) '1 de
otra industria. dedicada a la fabricación de vebiculos a todo
terreno (expediente JA-12). ~

Por &u parte, la Orden de este Departamento de 17 de marzo
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- del 28) de "ept&cl6Jl de
sol1cltudes presentadas al amparo de -lodl.puesto -.n la Orden
de 8 de mayo da 1976 (.BoleUn orlcl&! del Eetado. del 20) para
1& obten<:lón de los benendos previsto. en el Real Deoreto 30081
1978. de 7 de diciembre (.Bolettn Oftci&! del Estado. del 30),
sobre caHficación de peligoDOs l:c.dustilale. como de preferente
localización industrial. aceptó la de la Empresa ':.Metalurgi<:a
Santa Ana, S. A._, ,para la realización en el poU,ono industrial
de Manzanares (Ciudad Rfi,1). de una industria dedicada a la
fabr,icación de utom6viles (Ix_lente CR·1!).

En escritura notarial de techa 14J de septiembre de 1981, ae ha
procedido a moditk:ar la denominación soc1al de la Empr&S&
.Metalúrgica Santa Ana, S. A.•• que en adel&nte será .La.nd
Rover Santana, S. A.•• no existiendo ninguna otra Sociedad anó
nima con igual nombre ell.el Re.istrc Mercantil.

En su virtud. este Mini.terio. a propuesta de la Secretaria
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo 5quiente:

Aceptar el cambiQ ~e denominación. social de la Empresa
.Meta16rgica Santa An., S. A.-, por .Land Rover 5e.ntana. So
ciedad Anónima.. , alendo por tanfo .. ultima la titular de los
beneflc10s otorgados a .MetaJ(¡r.Jca Santa: ADa. S. A.-, relpecto
de los expedientes de la zona de preferente locaUzación tndu8~

trlal de Jaén JA'I1. y JA-12 Y~ el exp. edlenle Cll-.I1•. aprobado.
en el polígono industrial de Manzanares (Qudad Rea}).

-Land Rover Santana, S. A.•• deberá cumplir en todos' sus·
términos las condiciones que establecfan las correspondientes
resoluciones de este Mfnisterio de " de mayo' de 1977 (expe~
dientes JA-ll y JA·12) y 1& de 3 de &.osto de 1981 (expedIente
CR~l1J.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto'.
Madrid, 6 de mayo de 1983.-P. O. (Orden de 30 de junio de

19S0), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr. Subseuetarlo del. MInisterio de Industria y. Enerála.

ORDEN de , d. mayo d. lQ83 por la qu" 86
cuspon. el cumpUndento ds la lIIent.nckJ- dtetada
por el Tribunal Supremo en grado de gpeloctón.
en el rSCUrJO contenciolo-Admintstratjvo nllmero
_38.017, promovido por la Admtnistl'actón G.neral
del· E.tado. contra .ent.nc," d. la AucUenclo Te~
rritortal de Burgo, de 'ec~ 30 d. junio CÑ 1981,
en el recur.O contenclMo - administrativo núme
ro 10lJ/{fJ'lU, tnterpuesto. contra resolución de , ..te
Ministerio de 29 ttfr en.ro de 1m.

Ihno. Sr.: En el -recurso contencioso-a.:Jministr&tivo número
389J7, interpuesto por 1& Administraeión General. del Eatado,
oonLra sentenoia de lt\ Audiencia TerrltoriaJ. de Burgos de fe~
cha 30 de junio die 1881. q\J8 resoJv16 el recurso interpuesto
contra resolución de e&te Minis-terio de 28 de enero de 1m, &e
ha dictado con fecha 4 de marzo d, 1983 sentencia por el Tri~

bunal 'Supremo en arado de apelacl6n, cuya p~rte dispositiva
es como sigue: .
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ORDEN de 9 de mayo de 1983 por la que ,.
dispone el cumplimienro de la sentencia dtctada
por la Audiencia Terntorial ds Barcelona. en el
recurso contencto.o-admtnistrativo número 701/1979,
promovido por el Colegio Oficial de Arquttecto.
de Cataluña y don Narci.o Ferrer CdnovClS contra
resolución de este MtnWerio de 3 de mayo de 1979.

RESOLUCION de 25 '!.f '.b,.ro de 1983. de lo
Dirección Provmcia-l d4t. Ciudad Rea.l, por la que
8e htJce público el otorvarmeitto y titulación ds
la concesión de expLotaCión ..mera qtM " cita.

16387.Fallamos: Que se desestima &1 recurso de apel<d.Ct6n inter~
puesto por el Abo¡ado de' EAtado contra la sentencia de la Sala·
de lo -Contencioso-Admtnisttat1vo de JI, Audlencl. Territorial de
Burgos de fecha 30 de lunlo M ·1981 diotada en el ,recurao n(¡~
mero 106/1979. de IU realllto. cuya -.ntencl..-contirrnam06 en
todas sus partes, sin bacer ....pecial ,condena de las costas de
efota apelación. As( por esta nuestra .,ntencla, que se pubUc,ré.
en &t "Boletfn Ofielal del Estado" e Inserta,rá en la "Colección
Legislativa". lo pronunciamos, mandamQl y firmamos .•

RESOLUCION de 15 de abrtl de 1963, de la Direc·
ción Genera~ de Electrónica • Informática, sobre
solicitud de autorización de (lI'npUación de las acti-
vidades a otra8 .Estaeione. lTV eH Entidades co~
laboradoras.

Vista la petición formulada por la Emprosa .Iteuve, Socie
d'<1d Anónima.. , con domicilio soc1al en la avenida de Ca.ta~
luñE' , 52, principal, en TarrB¡'ona, solicitando autorlz.ación para


